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6° FESTIVAL DE FESTIVALES 

RESOLUCIÓN No.01 
DE LA COMISION DISCIPLINARIA DEL PONYFUTBOL 

ZONAL CENTRO-ORIENTE DE COLOMBIA 

Septiembre 19 al 27 de 2015 
 

La Comisión disciplinaria en uso de las facultades que le confiere el Órgano de Administración de la 
Corporación Deportiva Los Paisitas, la convocatoria, el reglamento y 
 

CONSIDERANDO 
 

a. Que ante esta Comisión fue presentado el informe del partido B. Coralina de Villavicencio Vs B. el 

Jardín de Granada Meta que en este partido aparece informado el señor Dany Aguilar como 

expulsado por protestar las decisiones arbitrales, este señor luego de ser expulsado se refiere a los 

jueces con palabras soeces al retirarse de las instalaciones de la zona técnica. 

 

b. Que el señor Carlos Angulo del representativo de Los Guaduales fue reportado en el encuentro 

que su equipo jugaba con el similar del B. Villa Adriana por protestar reiteradamente las decisiones 

arbitrales. 

 

c. Que es obligación de esta comisión velar por el buen comportamiento de todos los participantes 

del festival en este zonal. 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Reconvenir con tres (3) fechas de sanción al señor Dany Aguilar Director 
Técnico del representativo del B. Coralina de Villavicencio según articulo 23 numeral 11 del 
reglamento, Reconvenir con dos (2) fechas de sanción al señor Carlos Angulo Delegado del 
representativo de Los Guaduales, según artículo 23 numeral 11 del reglamento. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución se podrán interponer los recursos de reposición 
ante esta comisión y de apelación ante la Comisión Disciplinaria de la Corporación. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha y hora de fijación en la 
cartelera oficial del zonal. 
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Comuníquese y cúmplase. 

 
Dada en Villavicencio Meta a los 22 días del mes de Septiembre de 2015. 

 
Fijada en cartelera el 22 de Septiembre de 2015 a las 14:00 horas. 

 
Firmado, 
 
 
 
ISABEL  MORENO    RODRIGO MARTINEZ      CARLOS A. CHAVARRIA A. 
Comisionada    Comisionado   Coordinador 
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